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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

2/3/2020 

Resolución de 28 de febrero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de marzo 
de 2020 y se convocan las correspondientes subastas. 

3/3/2020 

Resolución de 2 de marzo de 2020, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

4/3/2020 

Resolución de 21 de febrero de 2020, de la Tesorería General de la Seguridad Social, por la que se 
modifica la de 16 de julio de 2004, sobre determinación de funciones en materia de gestión 
recaudatoria de la Seguridad Social. 

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia y 
de la Secretaría General de Universidades, por la que se designan las Comisiones evaluadoras de la 
prueba de aptitud profesional para el ejercicio de la profesión de Abogado para el año 2020. 

Resolución de 20 de febrero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 21 de febrero de 2020. 

Resolución de 2 de marzo de 2020, del Banco de España, por la que se publican los índices y tipos 
de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de tipo 
de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para la 
obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

5/3/2020 

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, 
por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia financiera 
aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas y 
entidades locales. 

6/3/2020 

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas europeas que han sido ratificadas durante el 
mes de febrero de 2020 como normas españolas. 

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE anuladas durante el mes de febrero de 
2020. 

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se publica la relación de normas UNE aprobadas por la Asociación Española de 
Normalización, durante el mes de febrero de 2020. 

Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de norma UNE que la Asociación 
Española de Normalización tiene en tramitación, correspondientes al mes de febrero de 2020. 
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Resolución de 2 de marzo de 2020, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se someten a información pública los proyectos de normas europeas e 
internacionales que han sido tramitados como proyectos de norma UNE por la Asociación Española 
de Normalización, correspondientes al mes de febrero de 2020. 

Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establece provisionalmente la retribución de las empresas distribuidoras de energía 
eléctrica para el ejercicio 2020. 

Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establece provisionalmente la retribución de las empresas titulares de instalaciones de 
transporte de energía eléctrica para el ejercicio 2020. 

Resolución de 26 de febrero de 2020, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establece la cuota para la financiación del gestor técnico del sistema para 2020. 

7/3/2020 

Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
20 de febrero de 2020. 

11/3/2020 

Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes 
en el ámbito económico y para la protección de la salud pública. 

Real Decreto 450/2020, de 10 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1338/2018, de 29 de 
octubre, por el que se regula el potencial de producción vitícola. 

Corrección de errores de la Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Secretaría General del Tesoro 
y Financiación Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio 
de 2017, de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio 
de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las 
comunidades autónomas y entidades locales. 

Acuerdo de 13 de febrero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 17 de enero de 2020, de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Nacional, relativo a las normas de reparto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 

Acuerdo de 13 de febrero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 17 de enero de 2020, de la Sala de Gobierno de la 
Audiencia Nacional, relativo a las normas de reparto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo. 

Acuerdo de 20 de febrero de 2020, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de 20 de enero de 2020, de la Sala de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid, relativo a las normas de reparto de Sala de lo Contencioso-
Administrativo. 

Orden ETD/214/2020, de 28 de febrero, por la que se autoriza la segregación y reconstitución de 
determinados Bonos y Obligaciones del Estado. 

12/3/2020 

Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 997/2003, de 25 de julio. 

Resolución de 4 de marzo de 2020, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por 
la que se publica el Convenio con el Consejo General de la Abogacía Española, de habilitación para 
la presentación electrónica de solicitudes de nacionalidad española por residencia en representación 
de los interesados. 
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13/3/2020 

Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19. 

14/3/2020 

Resolución de 3 de marzo de 2020, del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se publica el 
Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura para el primer trimestre de 2020. 

Orden PCM/225/2020, de 13 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
12 de marzo de 2020, por el que se aprueba la interrupción del programa de turismo social del Imserso 
para personas mayores y mantenimiento del empleo en zonas turísticas. 

Resolución de 5 de marzo de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 6 de marzo de 2020. 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

16/3/2020 

Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los controles en las fronteras 
interiores terrestres con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 13 de marzo de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de marzo 
de 2020 y se convocan las correspondientes subastas. 

17/3/2020 

Acuerdo de 16 de marzo de 2020, del Pleno del Tribunal Constitucional, en relación con la 
suspensión de los plazos procesales y administrativos durante la vigencia del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. 

Resolución de 16 de marzo de 2020, de la Dirección General de Transporte Terrestre, por la que se 
exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y descanso en los 
transportes de mercancías. 

Resolución de 9 de marzo de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el día 
5 de marzo de 2020. 

18/3/2020 

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19. 

Orden INT/248/2020, de 16 de marzo, por la que se establecen criterios de actuación para las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad ante el restablecimiento temporal de controles fronterizos. 

Corrección de errores de la Orden INT/239/2020, de 16 de marzo, por la que se restablecen los 
controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

19/3/2020 

Orden HAC/253/2020, de 3 de marzo, por la que se aprueban los modelos de declaración del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, ejercicio 2019, 
se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los mismos, se establecen los 
procedimientos de obtención, modificación, confirmación y presentación del borrador de declaración 
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del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y se determinan las condiciones generales y el 
procedimiento para la presentación de ambos por medios telemáticos o telefónicos. 

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sobre asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática 
ante las entidades colaboradoras, con ocasión del pago de deudas con tarjetas de crédito y de débito, 
mediante el sistema de firma no avanzada con clave de acceso en un registro previo (sistema Cl@VE 
PIN). 

Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo, por la que se dictan instrucciones en materia de transporte 
por carretera y aéreo. 

Resolución de 16 de marzo de 2020, del Instituto Social de la Marina, por la que se adoptan 
determinadas medidas, con motivo del COVID-19, en relación con las prestaciones y servicios 
específicos para el sector marítimo-pesquero. 

Resolución de 18 de marzo de 2020, del Banco de España, por la que se publican determinados tipos 
de referencia oficiales del mercado hipotecario. 

Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al público de 
establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Real Decreto 464/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 399/2020, de 25 de 
febrero, por el que se establecen las Comisiones Delegadas del Gobierno. 

Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones respecto de los títulos 
administrativos y las actividades inspectoras de la administración marítima, al amparo del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre transporte por 
carretera. 

Orden SND/260/2020, de 19 de marzo, por la que se suspende la activación del servicio de gestión 
de la demanda de interrumpibilidad por criterios económicos ante la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 

Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la coordinación de la actividad profesional de los 
miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial durante la vigencia del estado de alarma declarado por Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. 

Instrucción de 19 de marzo de 2020, del Ministerio de Sanidad, por la que se establecen criterios 
interpretativos para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 11 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Coordinación Territorial, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020, por el que se resuelve el 
procedimiento de determinación y repercusión de responsabilidades por incumplimiento del Derecho 
de la Unión Europea en el asunto C-205/17, Comisión/Reino de España, relativo a la no ejecución de 
la Sentencia de 14 de abril de 2011, Comisión/Reino de España, en el asunto C-343/10 en materia 
de recogida y tratamiento de aguas residuales. 

21/3/2020 

Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de vehículos a motor. 

Orden TMA/264/2020, de 20 de marzo, por la que se modifica la Orden TMA/259/2020, de 19 de 
marzo, por la que se dictan instrucciones sobre transporte por carretera. 
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Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de medidas relativas a las residencias de 
personas mayores y centros socio-sanitarios, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen determinadas medidas para asegurar 
el acceso a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud al colectivo de los Regímenes 
Especiales de la Seguridad Social. 

Orden SND/267/2020, de 20 de marzo, por la que se modifica la Orden SND/234/2020, de 15 de 
marzo, sobre adopción de disposiciones y medidas de contención y remisión de información al 
Ministerio de Sanidad ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Subsecretaría, por la que se acuerda la reanudación del 
procedimiento para solicitar y conceder la Gracia del Indulto. 

24/3/2020 

Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 
la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de marzo de 2020, por el que se adoptan 
medidas urgentes y excepcionales en el ámbito del control de la gestión económico-financiera 
efectuado por la Intervención General de la Administración del Estado como consecuencia del COVID-
19. 

Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre reducción de los 
servicios de transporte de viajeros. 

Orden SND/275/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen medidas complementarias de 
carácter organizativo, así como de suministro de información en el ámbito de los centros de servicios 
sociales de carácter residencial en relación con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

Instrucción de 23 de marzo de 2020, del Ministerio de Sanidad, por la que se establecen criterios 
interpretativos para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

25/3/2020 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19. 

Corrección de errores del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados 
alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones complementarias. 

Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, por la que se establecen ciertas condiciones a los servicios 
de movilidad, en orden a la protección de personas, bienes y lugares. 

Orden PCM/280/2020, de 24 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
24 de marzo de 2020, por el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 
2020, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por 
el COVID-19, mediante la prohibición de los vuelos directos entre la República Italiana y los 
Aeropuertos Españoles. 

Orden ETD/282/2020, de 24 de marzo, por la que se dispone la emisión de Obligaciones del Estado 
a siete años mediante el procedimiento de sindicación. 

Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre la 
suspensión de plazos administrativos prevista en el Real Decreto 463/2020, relativo al estado de 
alarma. 

26/03/2020 

Orden INT/283/2020, de 25 de marzo, por la que se prorrogan los controles en las fronteras interiores 
terrestres restablecidos con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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Orden INT/284/2020, de 25 de marzo, por la que se modifica la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, 
por la que se desarrolla el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia 
de tráfico y circulación de vehículos a motor. 

Orden TMA/285/2020, de 25 de marzo, por la que se adoptan medidas extraordinarias de flexibilidad 
en los ámbitos de la aviación civil no regulados por la normativa de la Unión Europea en relación con 
la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19. 

Orden TMA/286/2020, de 25 de marzo, por la que se prorroga la prohibición de entrada de buques de 
pasaje procedentes de la República Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos 
españoles para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. 

Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Dirección de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, por 
la que se emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la extensión de los periodos de validez de las licencias, habilitaciones, certificados 
de tripulaciones de vuelo, instructores, examinadores, poseedores de licencias de mantenimiento de 
aeronaves y controladores de tránsito aéreo, así como un método alternativo de cumplimiento de 
conformidad con lo establecido en Aro.Gen.120 del Reglamento (UE) 965/2012, para la reducción de 
la antelación mínima requerida en la publicación de los cuadrantes de actividades de las tripulaciones, 
en relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19. 

Orden TED/287/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen las obligaciones de aportación al 
Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el año 2020. 

Orden APA/288/2020, de 24 de marzo, por la que se modifican determinados plazos para la 
tramitación de los procedimientos establecidos en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español para 
el año 2020, como consecuencia de la aplicación del estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo. 

Orden ETD/289/2020, de 25 de marzo, por la que se publican los resultados de emisión y se 
completan las características de las Obligaciones del Estado a siete años que se emiten en el mes de 
marzo de 2020 mediante el procedimiento de sindicación. 

27/3/2020 

Orden SND/293/2020, de 25 de marzo, por la que se establecen condiciones a la dispensación y 
administración de medicamentos en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, ante la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

28/3/2020 

Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el 
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19. 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de autorización de la prórroga del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Orden SND/295/2020, de 26 de marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos 
humanos en el ámbito de los servicios sociales ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-
19. 

Orden SND/296/2020, de 27 de marzo, por la que se establecen medidas excepcionales para el 
traslado de cadáveres ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Orden SND/297/2020, de 27 de marzo, por la que se encomienda a la Secretaría de Estado de 
Digitalización e Inteligencia Artificial, del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
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PDF%20(BOE-A-2020-4130%20-%202%20págs.%20-%20227%20KB)
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el desarrollo de diversas actuaciones para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 

29/3/2020 

Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable 
para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin 
de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 

30/3/2020 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 4/2020, de 18 de febrero, por el que 
se deroga el despido objetivo por faltas de asistencia al trabajo establecido en el artículo 52.d) del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero, por el que 
se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de agricultura y alimentación. 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se 
adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud 
pública. 

Resolución de 25 de marzo de 2020, del Congreso de los Diputados, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19. 

Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Energía, para la aplicación de la 
Orden TEC/1259/2019, de 20 de diciembre, por la que se establecen la retribución de la actividad de 
almacenamiento subterráneo básico y los peajes y cánones asociados al acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas para el año 2020. 

Orden SND/298/2020, de 29 de marzo, por la que se establecen medidas excepcionales en relación 
con los velatorios y ceremonias fúnebres para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. 

Orden SND/299/2020, de 27 de marzo, por la que se modifica la Orden SND/ 232/2020, de 15 de 
marzo, por la que se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por la 
que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de abril de 
2020 y se convocan las correspondientes subastas. 

Orden TMA/305/2020, de 30 de marzo, por la que se modifica el anexo de la Orden TMA/277/2020, 
de 23 de marzo, por la que se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y 
se adoptan disposiciones complementarias. 

Orden TMA/306/2020, de 30 de marzo, por la que se dictan instrucciones sobre reducción de servicios 
de transporte de viajeros durante la vigencia del Real Decreto-ley 10/2020. 

Orden SND/307/2020, 30 de marzo, por la que se establecen los criterios interpretativos para la 
aplicación del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, y el modelo de declaración responsable 
para facilitar los trayectos necesarios entre el lugar de residencia y de trabajo. 

31/3/2020 

Instrumento de ratificación del Protocolo al Tratado del Atlántico Norte sobre la adhesión de la 
República de Macedonia del Norte, hecho en Bruselas el 6 de febrero de 2019. 
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Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se 
establecen las condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, el servicio de transporte 
aéreo en determinadas rutas aéreas del Archipiélago Canario durante el estado de alarma declarado 
con motivo del COVID-19. 

Resolución de 27 de marzo 2020, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se modifica la 
duración, y se prorroga la adjudicación, del servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de 
Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de alarma declarado con motivo del 
COVID-19. 

 

Derecho de la Unión Europea   

2/3/2020 

Reglamento (UE) 2020/283 del consejo de 18 de febrero de 2020 por el que se modifica el Reglamento 
(UE) núm. 904/2010 en lo que respecta a las medidas para reforzar la cooperación administrativa a 
fin de combatir el fraude en el ámbito del IVA. 

Directiva (UE) 2020/284 del Consejo de 18 de febrero de 2020 por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE en lo que respecta a la introducción de determinados requisitos para los proveedores 
de servicios de pago. 

Directiva (UE) 2020/285 del Consejo de 18 de febrero de 2020 por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, en lo que respecta al 
régimen especial de las pequeñas empresas, y el Reglamento (UE) núm. 904/2010, en lo que 
respecta a la cooperación administrativa y al intercambio de información a efectos de vigilancia 
de la correcta aplicación del régimen especial de las pequeñas empresas. 

Tribunal General: Constitución de las Salas y adscripción de los Jueces a las Salas. 

3/3/2020 

Conclusiones del Consejo sobre la mejora de la legislación para garantizar la competitividad y un 
crecimiento sostenible e integrador (actividad no legislativa). 

5/3/2020 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 304/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2020/322]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 305/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2020/323]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 306/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2020/324]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 307/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2020/325]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 308/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2020/326]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 309/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2020/327]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 310/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo IX (Servicios financieros) del Acuerdo EEE [2020/328]. 
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Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 312/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XI (Comunicación electrónica, servicios audiovisuales y sociedad de la información) del 
Acuerdo EEE [2020/330]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 319/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/337]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 320/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/338]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 321/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/339]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 322/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/340]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 323/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/341]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 324/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/342]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 325/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2020/343]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 328/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XXII (Derecho de sociedades) del Acuerdo EEE [2020/346]. 

Decisión del Comité Mixto del EEE núm. 329/2019, de 13 de diciembre de 2019, por la que se modifica 
el anexo XXII (Derecho de sociedades) del Acuerdo EEE [2020/347]. 

6/3/2020 

Orientación (UE) 2020/381 del Banco Central Europeo de 21 de febrero de 2020 por la que se modifica 
la Orientación (UE) 2017/2335 sobre los procedimientos para la recopilación de datos granulares de 
crédito y de riesgo crediticio (BCE/2020/11). 

9/3/2020  

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/879 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2019, por la que se modifica la Directiva 2014/59/UE en relación con la capacidad de 
absorción de pérdidas y de recapitalización de las entidades de crédito y empresas de servicios 
de inversión, así como la Directiva 98/26/CE (DO L 150 de 7.6.2019). 

10/3/2020 

Dictamen del Comité Europeo de las Regiones — Informe de la Comisión Europea sobre la 
política de competencia 2018. 

11/3/2020 

Reglamento Delegado (UE) 2020/389 de la Comisión de 31 de octubre de 2019 por el que se modifica 
el Reglamento (UE) núm. 347/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en cuanto a la lista de la 
Unión de proyectos de interés común. 

16/3/2020 

Decisión (UE) 2020/400 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros de 11 de 
marzo de 2020 por la que se nombra un abogado general del Tribunal de Justicia. 

COVID-19: Directrices sobre medidas de gestión de fronteras para proteger la salud y garantizar la 
disponibilidad de los bienes y de los servicios esenciales. 

18/3/2020 

Directrices interpretativas sobre los Reglamentos de la UE en materia de derechos de los pasajeros 
en el contexto de la situación cambiante con motivo de la COVID-19. 
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20/3/2020 

Decisión (UE) 2020/409 del Consejo, de 17 de febrero de 2020, relativa a la adhesión de las Islas 
Salomón al Acuerdo de Asociación Interino entre la Comunidad Europea, por una parte, y los Estados 
del Pacífico, por otra. 

Anuncio en relación a la Decisión de la Junta Única de Resolución, de 17 de marzo de 2020, por la 
que se determina la potencial concesión de una compensación a los accionistas y acreedores de 
Banco Popular Español S.A. sobre los que se adoptaron las medidas de resolución 
(SRB/EES/2020/52).  

Comunicación de la Comisión Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19. 

23/3/2020  

Orientación (UE) 2020/428 del Banco Central Europeo de 5 de marzo de 2020 por la que se deroga 
la Orientación BCE/2012/16 relativa al intercambio de datos para servicios de caja (BCE/2020/12). 

Corrección de errores del Reglamento (UE) 2019/876 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 
de mayo de 2019, por el que se modifica el Reglamento (UE) núm. 575/2013 en lo que se refiere a la 
ratio de apalancamiento, la ratio de financiación estable neta, los requisitos de fondos propios y 
pasivos admisibles, el riesgo de crédito de contraparte, el riesgo de mercado, las exposiciones a 
entidades de contrapartida central, las exposiciones a organismos de inversión colectiva, las grandes 
exposiciones y los requisitos de presentación y divulgación de información, y el Reglamento (UE) 
núm. 648/2012 (DO L 150 de 7.6.2019). 

Decisión del Tribunal de Justicia de 11 de febrero de 2020 relativa a los días feriados legales y a 
las vacaciones judiciales. 

Decisión del Tribunal General de 12 de febrero de 2020 relativa a las vacaciones judiciales. 

24/3/2020 

Corrección de errores del Reglamento Delegado (UE) 2018/389 de la Comisión, de 27 de noviembre 
de 2017, por el que se complementa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes 
y unos estándares de comunicación abiertos comunes y seguros (DO L 069 de 13.3.2018). 

Decisión (UE) 2020/430 del Consejo de 23 de marzo de 2020 relativa a una excepción temporal al 
Reglamento interno del Consejo habida cuenta de las dificultades para viajar como consecuencia de 
la pandemia de COVID-19 en la Unión. 

Comunicación de la comisión sobre la puesta en marcha de los «carriles verdes» en el marco de las 
Directrices sobre medidas de gestión de fronteras para proteger la salud y garantizar la disponibilidad 
de los bienes y de los servicios esenciales. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el «Informe de la Comisión al Parlamento 
Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones — Informe 
sobre la política de competencia 2018» [COM(2019) 339 final]. 

25/3/2020 

Reglamento (UE) 2020/436 de la Comisi.ón de 24 de marzo de 2020 por el que se modifica el 
Reglamento (CE) núm. 906/2009 en lo relativo a su período de aplicación (Texto pertinente a efectos 
del Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2020/440 del Banco Central Europeo de 24 de marzo de 2020 sobre un programa 
temporal de compras de emergencia en caso de pandemia (BCE/2020/17). 

Decisión (UE) 2020/441 del Banco Central Europeo de 24 de marzo de 2020 por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2016/948 del Banco Central Europeo sobre la ejecución del programa de compras 
de bonos corporativos (BCE/2020/18). 
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26/3/2020 

Reglamento Delegado (UE) 2020/442 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se corrige 
el Reglamento Delegado (UE) 2015/35 por el que se completa la Directiva 2009/138/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo sobre el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su 
ejercicio (Solvencia II) (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Decisión (UE) 2020/440 del Banco Central Europeo de 24 de marzo de 2020 sobre un programa 
temporal de compras de emergencia en caso de pandemia (BCE/2020/17). 

Comunicación de la Comisión: Orientaciones dirigidas a los Estados miembros en relación con las 
inversiones extranjeras directas y la libre circulación de capitales de terceros países, así como 
la protección de los activos estratégicos de Europa, antes de la aplicación del Reglamento (UE) 
2019/452 (Reglamento para el control de las inversiones extranjeras directas). 

27/3/2020 

Reglamento Delegado (UE) 2020/447 de la Comisión de 16 de diciembre de 2019 por el que se 
completa el Reglamento (UE) n.o 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta 
a las normas técnicas de regulación sobre la especificación de criterios para determinar los 
mecanismos que reducen adecuadamente el riesgo de crédito de contraparte asociado a los bonos 
garantizados y las titulizaciones, y por el que se modifican los Reglamentos Delegados (UE) 
2015/2205 y (UE) 2016/1178 (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

Reglamento Delegado (UE) 2020/448 de la Comisión de 17 de diciembre de 2019 por el que se 
modifica el Reglamento Delegado (UE) 2016/2251 en lo que respecta a la especificación del régimen 
de los derivados extrabursátiles conexos a determinadas titulizaciones simples, transparentes y 
normalizadas con fines de cobertura (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo).  

Decisión del Consejo de Administración de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea 
de 26 de marzo de 2020 relativa a las normas internas sobre las limitaciones de determinados 
derechos de los interesados en relación con el tratamiento de datos personales en el marco del 
funcionamiento de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea. 

30/3/2020 

Decisión de Ejecución (UE) 2020/453 de la Comisión de 27 de marzo de 2020 relativa a las normas 
armonizadas para los productos ferroviarios elaboradas en apoyo de la Directiva 2008/57/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre la interoperabilidad del sistema ferroviario dentro de la 
Comunidad. 

31/3/2020 

Reglamento (UE) 2020/459 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 2020 por el 
que se modifica el Reglamento (CEE) núm. 95/93 del Consejo relativo a normas comunes para la 
asignación de franjas horarias en los aeropuertos comunitarios (Texto pertinente a efectos del Espacio 
Económico Europeo). 

Reglamento (UE) 2020/460 del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de marzo de 2020 por el 
que se modifican los Reglamentos (UE) núm. 1301/2013, (UE) n.o 1303/2013 y (UE) núm. 508/2014, 
en lo relativo a medidas específicas para movilizar inversiones en los sistemas de atención sanitaria 
de los Estados miembros y en otros sectores de sus economías, en respuesta al brote de COVID‐19 
(Iniciativa de inversión en respuesta al coronavirus). 

Publicación de una actualización de la lista de los organismos nacionales de normalización de 
conformidad con el artículo 27 del Reglamento (UE) núm. 1025/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre la normalización europea.  
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JURISPRUDENCIA 
 

 

Contencioso-Administrativa 

Orden ETU/615/2017, de 27 de junio, por la que se determina el procedimiento de asignación 
del régimen retributivo específico, los parámetros retributivos correspondientes, y demás 
aspectos que serán de aplicación para el cupo de 3.000 MW de potencia instalada, convocado 
al amparo del Real Decreto 650/2017, de 16 de junio. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Supremo, que estima parcialmente el recurso de casación interpuesto por la Caja Rural de 
Navarra, Sociedad Cooperativa de Crédito”, contra la Orden ETU/615/2017, de 27 de junio, por la que 
se determina el procedimiento de asignación del régimen retributivo específico, los parámetros 
retributivos correspondientes, y demás aspectos que serán de aplicación para el cupo de 3.000 MW 
de potencia instalada, convocado al amparo del Real Decreto 650/2017, de 16 de junio, entre otros, 
manifiesta que: “Ya hemos destacado que la Orden impugnada hacía suyas e incorporaba a este 
nuevo procedimiento selectivo las reglas recogidas en la Resolución de 10 de abril de 2017, de la 
Secretaría de Estado de Energía. Una de estas reglas establecía que los participantes de la subasta 
deberían prestar garantías financieras suficientes, irrevocables y ejecutables a primera demanda, 
mediante alguno de los siguientes instrumentos: Depósito en efectivo, aval de carácter solidario, o 
certificado de seguro de caución solidario. Más específicamente, y por lo que respecta al aval 
solidario, se establecía que debía ser "prestado por Banco o Caja de Ahorros residente en España o 
sucursal en España de entidad no residente, que no pertenezca al grupo de la avalada o afianzada". 

En relación con esta cuestión, declara: “La previsión a la que nos venimos refiriendo es, por tanto, 
contraria a derecho, no por permitir que los bancos y cajas de ahorro puedan actuar como avalistas 
en esta subasta, sino por excluir, sin justificación objetiva, a otras entidades de crédito, como la 
recurrente, que cumpliesen con los requisitos de solvencia establecidos en la convocatoria.  

Ello, no obstante, el alcance de la vulneración apreciada no permite declarar la nulidad de la Orden 
impugnada ni siquiera la de la convocatoria y la subasta, ya celebrada, en la que se adjudicó unas 
cuotas de potencia en favor de 40 operadores de sector para la producción de energía. La falta de 
intervención de la entidad recurrente no conlleva que los avales emitidos por bancos o Cajas de 
Ahorros deban ser invalidados, ni su ausencia ha condicionado la validez del proceso celebrado ni los 
criterios de puntuación y asignación de potencia instalada, nada habría cambiado en virtud de quienes 
hubiesen sido sus avalistas.  

El perjuicio invocado por la entidad recurrente, centrado en la imposibilidad de avalar, no se remedia 
acordando la nulidad de la Orden impugnada sino posibilitando que puedan hacerlo en futuras 
subastas y, eventualmente pueda reclamar los daños y perjuicios derivados de la exclusión, cuestión 
ajena a este procedimiento”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 25 de febrero de 2020.  

Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se establecen normas complementarias 
al Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por Real 
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación con la explotación de las autorizaciones 
de arrendamiento de vehículos con conductor. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal ha estimado el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia contra el Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
establecen normas complementarias al Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes 
terrestres, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre en relación con la explotación 
de las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor y, en consecuencia, declara nulos 
los artículos 1 y 2 del mencionado Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre. 

En relación con el artículo 1 del Real Decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, la Sala considera que: 
“(…) la prohibición temporal de transmisión de las autorizaciones VTC no pretendió impedir un 
pretendido fraude –que, (…), no era tal y que, además, aunque hubiese existido estaría ya consumado 
y no podría repetirse- sino, sencillamente, incidir en el mercado del servicio de transporte limitando –
al menos temporalmente- el incremento de la oferta. Y siendo ello así, nos encontramos ante una 
restricción justificada exclusivamente en motivos económicos, lo que contraviene el artículo 18.2.g) 
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LGUM, precepto este que considera inaceptables, por limitar injustificadamente la libertad de 
establecimiento y la libertad de circulación, aquellas disposiciones y medios de intervención de las 
autoridades que contengan o apliquen: “[….] g) Requisitos de naturaleza económica o intervención 
directa o indirecta de competidores en la concesión de autorizaciones, en los términos establecidos 
en las letras e) y f) del artículo 10 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio […]”. Y esto sucede, según resulta del artículo 10.e) de la Ley 
17/2009, cuando la medida adoptada pretende que la actividad se ajuste a una determinada 
programación económica que se comercialicen productos o servicios de un tipo o procedencia 
determinada. En definitiva, como concluye el citado precepto de la Ley 17/2009 (artículo 10.e) “[…] 
Las razones imperiosas de interés general que se invoquen no podrán encubrir requisitos de 
planificación económica”. 

Sobre el artículo 2, la Sala manifiesta que: “(…) la información que la empresa titular está obligada a 
remitir a la administración no solo comprende el itinerario contratado sino también los datos del 
usuario (nombre y número del documento nacional de identidad o código de identificación fiscal del 
arrendatario), creándose con ellos un registro nacional. Se establece así una obligación de 
comunicación de datos personales de los usuarios del servicio que carece de justificación en relación 
con la finalidad perseguida, pues dicha información resulta irrelevante para controlar los 
desplazamientos del vehículo, creándose, sin embargo, una base de datos a nivel nacional que 
permite establecer patrones de conducta en relación con la movilidad y la utilización del servicio de 
este transporte urbano de personas físicas perfectamente identificadas, lo cual no solo puede 
desincentivar la utilización de este servicio sino que tiene una clara incidencia en la esfera de derechos 
protegidos por la normativa de protección de datos. (…).  

La nueva obligación añadida, que parece superponerse a las obligaciones ya existentes, en la medida 
en que incluye los datos personales de los usuarios, información que resulta irrelevante para el fin 
que se persigue, se considera desproporcionada y contraria a derecho”.  

El Magistrado D. Ángel Ramón Arozamena Laso ha formulado voto particular a la presente sentencia, 
al que se adhiere la Magistrada Dña. Isabel Perelló Doménech y D. José María del Riego Valledor.  

En su opinión, “no existe un derecho legal a transmitir las autorizaciones; únicamente cabe que la 
norma reglamentaria establezca y defina tal posibilidad y, dadas las limitaciones existentes en la 
normativa vigente sobre las licencias de taxi, servicio que en el ámbito urbano compite con el 
arrendamiento con conductor, así como la necesidad de luchar contra el fraude legal de referencia, 
considero como la Abogacía del Estado, as partes codemandadas y el Consejo de Estado, que avala 
la iniciativa aprobada al considerarla adecuada, que exigir a los solicitantes de autorizaciones que las 
exploten durante dos años para poder transmitirlas es una medida razonable y proporcionada.  

En consecuencia, debió rechazarse la impugnación del artículo 1. 

Asimismo, manifiesta que “el Real Decreto impugnado no establece obligaciones nuevas, no crea el 
fichero de referencia ni establece los datos que deberán comunicarse a la Administración, más allá 
de recoger lo que ya era obligatorio.  

Un sector digital como el de las plataformas digitales es imposible de controlar sin una administración 
digitalizada, que se establece de modo incipiente por el Real Decreto impugnado.  

Otra cosa distinta sería que la Administración vulnerase los derechos de los ciudadanos y emplease 
esos datos para otros fines, pero creo que esta cuestión ni está acreditada ni es el objeto de este 
procedimiento. 

Por ello, en su opinión, debió desestimarse también la impugnación del artículo 2 y, por tanto, el 
presente recurso contencioso-administrativo. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 10 de marzo 
de 2020 (Rec. Cont.-Admo. núm. 213/2018).  

Asimismo, véase, STS, Cont.-Admo., 3ª, de 6 de marzo de 2020 (Rec. Cont.-Admo. núm. 91/2018).  

Fondo Nacional de Eficiencia Energética. En relación con la contribución financiera al Fondo 
Nacional de Eficiencia Energética, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha 
desestimado el recurso ordinario interpuesto contra la Orden ETU/257/2018, de 16 de marzo, por la 
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que se establecen las obligaciones de aportación al Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el 
año 2018. 

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal, con cita de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional núm. 83/2014, “señala que una determinada prestación patrimonial de carácter público 
tendrá naturaleza tributaria si “se satisfacen, directa o indirectamente, a los entes públicos con la 
finalidad de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos”. 

A la vista de dicha posición del Tribunal Constitucional, reflejada, asimismo, en la STC núm. 167/2016, 
de 6 de octubre, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo considera que la 
contribución financiera al Fondo Nacional de Eficiencia Energética de los sujetos obligados no tiene 
naturaleza tributaria. 

En relación con esta cuestión, añade la Sala, “por su conexión con la cuestión anterior, que no existe 
en este caso infracción del principio de reserva de ley exigido por el artículo 31.3 CE para el 
establecimiento de prestaciones patrimoniales de naturaleza no tributaria. 

En efecto, es una norma de rango legal -la Ley 18/2014- la que define y delimita los elementos 
configuradores de la obligación de ahorro energético cuestionada, al establecer la propia obligación 
de ahorro, que de acuerdo con el artículo 69.1 de la Ley 18/2014 equivale, de forma agregada para 
el período de duración del sistema (desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2014 hasta el 31 
de diciembre de 2020), al objetivo asignado a España y a los demás Estados miembros de la Unión 
por el artículo 7 de la Directiva 2012/27/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, que fija tal objetivo 
señalando que será al menos equivalente a la consecución de un nuevo ahorro cada año, desde el 1 
de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2010, del 1,5% de las ventas anuales de energía a clientes 
finales de todos los distribuidores de energía”. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 12 de marzo 
de 2020 (Rec. cas. núm. 225/2018).   

En este mismo sentido, véase, también, Ss. TS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 12 de marzo de 
2020 (Rec. Cas. núm. 221/2018 y Rec. Cas. núm. 199/2018). 

Civil/Mercantil 

Pactos parasociales. Protocolo familiar. La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que desestima 
el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 12ª, de 6 
de marzo de 2017, aborda la modalidad de pacto parasocial denominado “protocolo familiar”, así como 
la falta de incorporación del mismo a los estatutos sociales.  

En este sentido, dice la Sala de lo Civil, “por lo que se refiere a la figura o modalidad de pactos 
parasociales denominado “protocolo familiar” (sin perjuicio de la amplitud y heterogeneidad que 
presenta su contenido en la práctica negocial, integrados frecuentemente no sólo por estipulaciones 
jurídicamente vinculantes, sino también por declaraciones y acuerdos de valor moral sin exigibilidad 
jurídica que actúan a modo de “códigos de conducta” sin valor vinculante o “gentlemens agreements”), 
ha sido reconocida normativamente no sólo su validez sino también su posible publicidad registral, a 
través de un régimen específico integrado por el Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero, que define 
tales protocolos, a los efectos de su acceso al Registro Mercantil, como “aquel conjunto de pactos 
suscritos por los socios entre sí o con terceros con los que guardan vínculos familiares que afectan 
una sociedad no cotizada, en la que tengan un interés común en orden a lograr un modelo de 
comunicación y consenso en la toma de decisiones para regular las relaciones entre familia, propiedad 
y empresa que afectan a la entidad”.  

El art. 114.2.a) del Reglamento del Registro Mercantil da cobertura a la posibilidad de que tales pactos 
protocolares puedan gozar de eficacia en el ámbito corporativo de la sociedad anónima a través de 
la inscripción de “cláusulas penales en garantía de obligaciones pactadas e inscritas, especialmente 
si están contenidas en protocolo familiar publicado en la forma establecida en los artículos 6 y 7 del 
Real Decreto por el que se regula la publicidad de los protocolos familiares”. Además, como señala 
la Resolución DGRN de 26 de junio de 2018:  

“en el ámbito doctrinal, se admite que la eficacia de los pactos parasociales y, en concreto de los 
protocolos familiares, se asegure frente a la sociedad y los terceros, en el ámbito del ordenamiento 
corporativo, mediante determinados remedios estatutarios, uno de los cuales es (...) la configuración 
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de la obligación de cumplir el protocolo familiar como una prestación accesoria, de modo que su 
incumplimiento se sancione con la exclusión del socio incumplidor”. 

Ahora bien, esta validez y eficacia de los pactos parasociales incluidos en un protocolo familiar está 
condicionada al respecto de ciertos límites legales. En concreto, la sentencia 616/2012, de 23 de 
octubre, precisó que estos pactos, en lo referente a su validez, “no están constreñidos por los límites 
que a los acuerdos sociales y a los estatutos imponen las reglas societarias -de ahí gran parte de su 
utilidad- sino a los límites previstos en el artículo 1255 del Código Civil”, límites sobre los que luego 
volveremos. Pero previamente, a fin de delimitar la cuestión, debemos aclarar la correlación entre los 
pactos parasociales, los estatutos de la sociedad y los acuerdos sociales cuando estos tres elementos 
no estén alineados. 

Asimismo, la Sala manifiesta que: “Los problemas derivados de esta contrariedad (entre estatutos y 
protocolo) resultan más acusados cuando el pacto parasocial ha sido adoptado por todos los socios 
que lo siguen siendo cuando se plantea el conflicto (el denominado “pacto omnilateral”). 

Ante esta contradicción, la jurisprudencia de esta Sala ha venido sosteniendo que la mera infracción 
del convenio parasocial de que se trate no basta, por sí sola, para la anulación del acuerdo impugnado 
(sentencia 138/2009, de 6 de marzo, y las allí citadas). (…). 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la intervención, cuando proceda, de las limitaciones que 
a la validez y eficacia de los referidos acuerdos sociales suponen las exigencias derivadas de la buena 
fe y del abuso del derecho (…)”. 

En cualquier caso, resalta la Sala de lo Civil del Alto Tribunal, estos mecanismos (la buena fe, en sus 
distintas manifestaciones -actos propios, levantamiento del velo-, el abuso del derecho) no pueden 
utilizarse de una forma injustificada, sino que ha de atenderse a la función que desempeñan en el 
ordenamiento jurídico. Así ocurrió en el caso resuelto por la sentencia 103/2016, de 25 de febrero, 
que no consistía en la impugnación de un acuerdo social por ser contrario a un pacto parasocial, sino 
precisamente en el supuesto inverso: con la adopción de los acuerdos sociales impugnados se daba 
cumplimiento a un acuerdo parasocial, omnilateral, consistente en que el titular de ciertas acciones y 
participaciones sociales en sendas sociedades al transmitirlas a sus hijos se reservaba no sólo el 
usufructo vitalicio sobre las mismas sino también el derecho de voto derivado de dichas acciones y 
participaciones sociales, y en el cómputo de votos para la aprobación de los acuerdos se tuvo en 
cuenta el voto emitido por dicho usufructuario.  

La impugnación se basaba en que dichos pactos parasociales no se recogieron en los estatutos 
sociales, estatutos que seguían previendo que en caso de usufructo de participaciones la cualidad de 
socio (y por tanto el derecho de voto) reside en el nudo propietario (en el caso de la sociedad anónima 
los estatutos no contenían previsión alguna, por lo que resultaba aplicable el régimen del actual art. 
127.1 TRLSC).  

Ante la contradicción entre la regulación propia del pacto parasocial y la del régimen estatutario esta 
Sala tomó en consideración las circunstancias concurrentes y concluyó que la impugnación de los 
acuerdos sociales resultaba contraria a las exigencias de la buena fe e incurría en abuso de derecho, 
entendiendo que quienes, junto con el demandante, fueron parte este pacto parasocial omnilateral y 
constituyen el único sustrato personal de las sociedades, podían confiar legítimamente en que la 
conducta del demandante se ajustara a la reglamentación establecida en el pacto parasocial.  

Fuera de tales casos (infracciones a las exigencias de la buena fe, abuso del derecho) la eficacia del 
pacto parasocial, perfectamente lícito, no puede defenderse atacando la validez de los acuerdos 
sociales que resulten contradictorios con los mismos, sino que debe articularse tal defensa a través 
de una reclamación entre los contratantes basada en la vinculación negocial existente entre los 
firmantes del pacto, pues este no tiene efectos frente a la sociedad ni, por tanto, en un litigio de 
naturaleza societaria como es el de impugnación de acuerdos sociales (…)”. STS, Civil, 1ª, de 20 de 
febrero de 2020.  

Derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión. Actos de comunicación procesal. La Sala 
Primera del Tribunal Constitucional reitera la doctrina constitucional para apreciar la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva en caso de ausencia de notificación personal suplida por una 
notificación edictal. En este sentido, con cita de la STC núm. 135/2014, de 8 de septiembre, el análisis 
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para determinar en su caso dicha vulneración comprende: “1) La titularidad por el demandante de 
amparo, al tiempo de la iniciación del proceso, de un derecho e interés legítimo y propio, susceptible 
de afectación por la causa enjuiciada, en las resoluciones judiciales recurridas. La situación de interés 
legítimo resulta identificable con cualquier ventaja o utilidad jurídica derivada de la reparación 
pretendida; 2) La posibilidad de identificación del interesado por el órgano jurisdiccional; 3) El 
cumplimiento por el órgano judicial de su obligación constitucional de velar para que los actos de 
comunicación procesal alcanzasen eficazmente su fin, lo que significa, entre otras cosas, concebir los 
emplazamientos edictales como modalidades de comunicación de carácter supletorio y excepcional 
(STC 126/1999, de 28 de junio) o no presumir sin más que las notificaciones realizadas a través de 
terceras personas hayan llegado a conocimiento de la parte interesada cuando la misma cuestiona 
con datos objetivos que así haya sido (STC 113/2001, de 7 de mayo); y 4) Por último, que el recurrente 
en amparo haya sufrido como consecuencia de la omisión del emplazamiento una situación de 
indefensión real y efectiva, lo que no se da cuando el interesado tiene conocimiento extraprocesal del 
asunto y, por su propia falta de diligencia, no se persona en la causa. El conocimiento extraprocesal 
del litigio ha de  verificarse mediante una prueba suficiente, que no excluye las reglas del criterio 
humano que rigen la prueba de presunciones”.  

La aplicación de dicha doctrina constitucional al caso enjuiciado determina la vulneración del derecho 
a la tutela judicial efectiva.  

Asimismo, la Sala Primera del Tribunal Constitucional considera que el apartado 1 del artículo 24 CE 
ha sido vulnerado por inadecuada aplicación del Reglamento (CE) núm. 805/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, en relación con lo previsto en el artículo 47 de la Carta 
de Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En este sentido, resalta que: “(…) incluso aunque 
la notificación edictal hubiera sido efectuada correctamente según los parámetros de nuestra 
jurisprudencia constitucional, que no lo fue porque en ningún momento el órgano judicial intentó 
siquiera la notificación personal, ni la averiguación del domicilio del deudor, la certificación del Título 
Ejecutivo Europeo no se hubiera ajustado al derecho de la Unión, porque en este caso el domicilio 
del deudor era desconocido. Por tanto, de la inadecuada aplicación del derecho de la Unión se deriva, 
en el supuesto que ahora nos ocupa, una clara vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE), por errónea aplicación de la norma que, a mayor abundamiento, implica una infracción 
clara del derecho de defensa (art. 24.1 CE) del recurrente en amparo”. STC, Sala 1ª, de 24 de febrero 
de 2020.   

Contrato de arrendamiento de servicios profesionales de abogado. Sobre el contrato de 
arrendamiento de servicios profesionales de abogado, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, 
manifiesta que:  

“(…) cuando no exista contrato escrito ni hoja de encargo donde se indique la retribución del abogado 
o los criterios para su cálculo, de los artículos 60 y 65 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias (TRLCU), se desprende que: i) el abogado 
debe informar a su cliente antes del inicio de la relación contractual sobre el importe de los honorarios 
que va a percibir por su actuación profesional; ii)la omisión de la información precontractual sobre el 
precio se integrará, conforme al principio de la buena fe objetiva, en beneficio del consumidor 

Dadas las peculiaridades de las relaciones entre abogado y cliente y las dificultades para establecer 
apriorísticamente el precio de unos servicios cuyo contenido concreto y duración temporal pueden 
desconocerse en el momento de celebración del contrato, puede resultar ilustrativo lo dispuesto en 
los Principies of European Law on Service Contracts, cuyo art. 1:102 prevé que, cuando en el contrato 
no se concrete el precio o el método de su determinación, se aplicará el precio de mercado en el 
momento de conclusión del contrato, lo que implica un valoración del trabajo efectivamente realizado.  

Asimismo, la Sala añade que: “La Disposición Adicional Cuarta, en relación con el art. 14, de la Ley 
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales, permite que los Colegios de Abogados 
elaboren criterios orientativos a los exclusivos efectos de la tasación de costas y de la jura de cuentas 
de los abogados y para el cálculo de honorarios y derechos que corresponden en la tasación de costas 
en asistencia jurídica gratuita.  

En la misma línea, el art. 44 del Estatuto General de la Abogacía dispone que, si no hay pacto expreso:  
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“se podrán tener en cuenta, como referencia, los baremos orientadores del Colegio en cuyo ámbito 
actúe, aplicados conforme a las reglas, usos y costumbres del mismo, normas que, en todo caso, 
tendrán carácter supletorio de lo convenido y que se aplicarán en los casos de condena en costas a 
la parte contraria. 

Es decir, las normas colegiales constituyen previsiones supletorias, destinadas preferentemente a la 
cuantificación de la condena en costas, la cuenta jurada y la asistencia jurídica gratuita, pero que 
pueden tener un carácter orientativo, a falta de pacto, para cuantificar el precio del arrendamiento de 
servicios, cuando se utilizan de manera conjunta con otros datos o referencias, como pueden ser la 
complejidad del asunto, los motivos del recurso -si lo ha habido- u otras circunstancias que hayan 
concurrido en el caso.  

Finalmente, debe advertirse que como los honorarios constituyen el precio del contrato de 
arrendamiento de servicios profesionales, no cabe hacer directamente un control de contenido sobre 
su abusividad (art. 4.2 de la Directiva 93/13), sino que lo que procede es hacer un control de 
transparencia. Y solo si no se supera dicho control, cabrá el pronunciamiento sobre una hipotética 
abusividad”. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil desestima el recurso de casación interpuesto por una particular 
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid, 4ª, de 11 de mayo de 2017. STS, Civil, 1ª, 
de 24 de febrero de 2020.  

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. Índice IRPH. La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, en el asunto C-125/18, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada por el Juzgado de Primera Instancia número 38 de Barcelona, sobre la interpretación de la 
Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, ha declarado que:  

“1) El artículo 1, apartado 2, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido 
de que sí está comprendida en el ámbito de aplicación de esa misma Directiva la cláusula de un 
contrato de préstamo hipotecario celebrado entre un consumidor y un profesional que estipule que el 
tipo de interés aplicable al préstamo se base en uno de los índices de referencia oficiales establecidos 
por la normativa nacional y que las entidades de crédito pueden aplicar a los préstamos hipotecarios, 
cuando esa normativa no establezca ni la aplicación imperativa del índice en cuestión con 
independencia de la elección de las partes en el contrato ni su aplicación supletoria en el supuesto 
de que las partes no hayan pactado otra cosa. 

2) La Directiva 93/13, y en particular sus artículos 4, apartado 2, y 8, debe interpretarse en el sentido 
de que los tribunales de un Estado miembro están obligados a examinar el carácter claro y 
comprensible de una cláusula contractual que se refiere al objeto principal del contrato, con 
independencia de la transposición del artículo 4, apartado 2, de dicha Directiva al ordenamiento 
jurídico de ese Estado miembro. 

3) La Directiva 93/13, y en particular sus artículos 4, apartado 2, y 5, debe interpretarse en el sentido 
de que, para cumplir con la exigencia de transparencia de una cláusula contractual que fija un tipo de 
interés variable en un contrato de préstamo hipotecario, dicha cláusula no solo debe ser comprensible 
en un plano formal y gramatical, sino también permitir que el consumidor medio, normalmente 
informado y razonablemente atento y perspicaz, esté en condiciones de comprender el 
funcionamiento concreto del modo de cálculo del referido tipo de interés y de valorar así, basándose 
en criterios precisos y comprensibles, las consecuencias económicas, potencialmente significativas, 
de dicha cláusula sobre sus obligaciones financieras. Constituyen elementos especialmente 
pertinentes para la valoración que el juez nacional debe efectuar a este respecto, por un lado, la 
circunstancia de que los elementos principales relativos al cálculo del mencionado tipo de interés 
resulten fácilmente asequibles a cualquier persona que tenga intención de contratar un préstamo 
hipotecario, dada la publicación del modo de cálculo de dicho tipo de interés, y, por otro lado, el 
suministro de información sobre la evolución en el pasado del índice en que se basa el cálculo de ese 
mismo tipo de interés. 
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4)  Los artículos 6, apartado 1, y 7, apartado 1, de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el sentido 
de que no se oponen a que, en caso de declaración de nulidad de una cláusula contractual abusiva 
que fija un índice de referencia para el cálculo de los intereses variables de un préstamo, el juez 
nacional lo sustituya por un índice legal aplicable a falta de acuerdo en contrario de las partes del 
contrato, siempre que el contrato de préstamo hipotecario no pudiera subsistir tras la supresión de la 
cláusula abusiva y que la anulación del contrato en su totalidad”. STJUE, Gran Sala, de 3 de marzo 
de 2020.  

Contrato de tarjeta de crédito. Interés Remuneratorio. Crédito revolving. Sobre un contrato de 
tarjeta de crédito y, en particular, en lo relativo a la condición general que establece el interés 
remuneratorio, el Pleno de la Sala de lo Civil, a la vista de la Ley de 23 de julio de 1908 sobre nulidad 
de los contratos de préstamos usurarios, así como la Sentencia del Pleno de la Sala de lo Civil, de 25 
de noviembre de 2015 (rec. cas. núm. 2341/2013), manifiesta:  

"Aunque al tener la demandante la condición de consumidora, el control de la estipulación que fija el 
interés remuneratorio puede realizarse también mediante los controles de incorporación y 
transparencia, propios del control de las condiciones generales en contratos celebrados con 
consumidores, en el caso objeto de este recurso, la demandante únicamente ejercitó la acción de 
nulidad de la operación de crédito mediante tarjeta revolving por su carácter usurario.  

2.- El extremo del art. 1 de la Ley de 23 julio 1908, de Represión de la Usura, que resulta relevante 
para la cuestión objeto de este recurso establece: 

 “Será nulo todo contrato de préstamo en que se estipule un interés notablemente superior al normal 
del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso (…)”. 

3.- A diferencia de otros países de nuestro entorno, donde el legislador ha intervenido fijando 
porcentajes o parámetros concretos para determinar a partir de qué tipo de interés debe considerarse 
que una operación de crédito tiene carácter usurario, en España la regulación de la usura se contiene 
en una ley que ha superado un siglo de vigencia y que utiliza conceptos claramente indeterminados 
como son los de interés “notablemente superior al normal del dinero” y “manifiestamente 
desproporcionado con las circunstancias del caso”. Esta indeterminación obliga a los tribunales a 
realizar una labor de ponderación en la que, una vez fijado el índice de referencia con el que ha de 
realizarse la comparación, han de tomarse en consideración diversos elementos. 

4.- La sentencia del Juzgado de Primera Instancia consideró que, teniendo en cuenta que el interés 
medio de los créditos al consumo correspondientes a las tarjetas de crédito y revolving era algo 
superior al 20%, el interés aplicado por Wizink al crédito mediante tarjeta revolving concedido a la 
demandante, que era del 26,82% (que se había incrementado hasta un porcentaje superior en el 
momento de interposición de la demanda), había de considerarse usurario por ser notablemente 
superior al interés normal del dinero. 

5.- En el caso objeto de nuestra anterior sentencia”, (esto es, STS, civil, Pleno, de 25 de noviembre 
de 2015), la diferencia entre el índice tomado como referencia en concepto de “interés normal del 
dinero” y el tipo de interés remuneratorio del crédito revolving objeto de la demanda era mayor que la 
existente en la operación de crédito objeto de este recurso. Sin embargo, también en este caso ha de 
entenderse que el interés fijado en el contrato de crédito revolving es notablemente superior al normal 
del dinero y manifiestamente desproporcionado con las circunstancias del caso y, por tanto, usurario, 
por las razones que se exponen en los siguientes párrafos.  

6.- El tipo medio del que, en calidad de “interés normal del dinero”, se parte para realizar la 
comparación, algo superior al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto más elevado sea el índice a 
tomar como referencia en calidad de «interés normal del dinero», menos margen hay para incrementar 
el precio de la operación de crédito sin incurrir en usura. De no seguirse este criterio, se daría el 
absurdo de que para que una operación de crédito revolving pudiera ser considerada usuraria, por 
ser el interés notablemente superior al normal del dinero y desproporcionado con las circunstancias 
del caso, el interés tendría que acercarse al 50%.  

7.- Por tal razón, una diferencia tan apreciable como la que concurre en este caso entre el índice 
tomado como referencia en calidad de “interés normal del dinero” y el tipo de interés fijado en el 
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contrato, ha de considerarse como «notablemente superior» a ese tipo utilizado como índice de 
referencia, a los efectos que aquí son relevantes.  

8.- Han de tomarse además en consideración otras circunstancias concurrentes en este tipo de 
operaciones de crédito, como son el público al que suelen ir destinadas, personas que por sus 
condiciones de solvencia y garantías disponibles no pueden acceder a otros créditos menos gravosos, 
y las propias peculiaridades del crédito revolving, en que el límite del crédito se va recomponiendo 
constantemente, las cuantías de las cuotas no suelen ser muy elevadas en comparación con la deuda 
pendiente y alargan muy considerablemente el tiempo durante el que el prestatario sigue pagando las 
cuotas con una elevada proporción correspondiente a intereses y poca amortización del capital, hasta 
el punto de que puede convertir al prestatario en un deudor “cautivo”, y los intereses y comisiones 
devengados se capitalizan para devengar el interés remuneratorio. 

9.- Como dijimos en nuestra anterior sentencia 628/2015, de 25 de noviembre, no puede justificarse 
la fijación de un interés notablemente superior al normal del dinero por el riesgo derivado del alto nivel 
de impagos anudado a operaciones de crédito al consumo concedidas de un modo ágil (en ocasiones, 
añadimos ahora, mediante técnicas de comercialización agresivas) y sin comprobar adecuadamente 
la capacidad de pago del prestatario, pues la concesión irresponsable de préstamos al consumo a 
tipos de interés muy superiores a los normales, que facilita el sobreendeudamiento de los 
consumidores, no puede ser objeto de protección por el ordenamiento jurídico. Por tanto, la 
justificación de esa importante diferencia entre el tipo medio aplicado a las tarjetas de crédito y 
revolving no puede fundarse en esta circunstancia. 

 10.- Todo ello supone que una elevación porcentual respecto del tipo de interés medio tomado como 
“interés normal del dinero” de las proporciones concurrentes en este supuesto, siendo ya tan elevado 
el tipo medio de las operaciones de crédito de la misma naturaleza, determine el carácter usurario de 
la operación de crédito. 

En consecuencia, el Pleno de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, ha desestimado el recurso de 
casación interpuesto por una entidad bancaria contra la sentencia de la Audiencia Provincial de 
Santander, 2ª, de 9 de julio de 2019. STS, Civil, Pleno, de 4 de marzo de 2020.  

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los 
contratos celebrados con consumidores. La Sala Tercera del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, en el asunto C-511/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada 
por el Fővárosi Törvényszék (Tribunal General de la Capital, Hungría), sobre la interpretación de la 
Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, ha declarado que:  

Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores. La Sala Tercera del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el 
asunto C-511/17, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Fővárosi 
Törvényszék (Tribunal General de la Capital, Hungría), sobre la interpretación de la Directiva 
93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos 
celebrados con consumidores, ha declarado que:  

“1) El artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores, debe interpretarse en el sentido 
de que un juez nacional que conoce de una demanda interpuesta por un consumidor solicitando que 
se declare el carácter abusivo de determinadas cláusulas incluidas en un contrato celebrado por este 
con un profesional no está obligado a examinar de oficio e individualmente todas las demás cláusulas 
contractuales, que no han sido impugnadas por el consumidor, con el fin de verificar si pueden 
considerarse abusivas, sino que únicamente debe examinar aquellas cláusulas que estén vinculadas 
al objeto del litigio según este último haya sido definido por las partes, tan pronto como disponga de 
los elementos de hecho y de Derecho necesarios al efecto, completados, en su caso, mediante 
diligencias de prueba. 

2) El artículo 4, apartado 1, y el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 deben interpretarse en el 
sentido de que, si bien es verdad que para apreciar el carácter abusivo de la cláusula contractual que 
sirve de base a las pretensiones de un consumidor han de tenerse en cuenta todas las demás 
cláusulas del contrato celebrado entre un profesional y ese consumidor, ello no implica la obligación 
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del juez nacional que conoce del asunto de examinar de oficio el carácter eventualmente abusivo de 
todas esas otras cláusulas”. STJUE, 3ª, de 11 de marzo de 2020.  

Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a 
los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo. 
La Sala Sexta del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto C-66/19, que tiene por objeto 
una petición de decisión prejudicial planteada por el Landgericht Saarbrücken (Tribunal Regional de 
lo Civil y Penal de Saarbrücken, Alemania), sobre la interpretación del artículo 10, apartado 2, letra 
p), de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa 
a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga la Directiva 87/102/CEE del Consejo, ha 
declarado que:  

“1) El artículo 10, apartado 2, letra p), de la Directiva 2008/48/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2008, relativa a los contratos de crédito al consumo y por la que se deroga 
la Directiva 87/102/CEE del Consejo, debe interpretarse en el sentido de que, en el marco de la 
información que debe especificarse, de forma clara y concisa, en un contrato de crédito, con arreglo 
a esa disposición, figura el modo de computar el plazo de desistimiento establecido en el artículo 14, 
apartado 1, párrafo segundo, de dicha Directiva. 

2) El artículo 10, apartado 2, letra p), de la Directiva 2008/48 debe interpretarse, en relación con la 
información contemplada en el artículo 10 de esta, en el sentido de que se opone a que un contrato 
de crédito remita a una disposición nacional que lo haga a su vez a otras disposiciones del Derecho 
del Estado miembro de que se trate”. STJUE, 6ª, de 26 de marzo de 2020.   

Fiscal 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Prestación por maternidad. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación interpuesto por 
una particular contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, de 12 de septiembre de 2018, concerniente al impuesto sobre la renta de 
las personas físicas.  

La Sala acuerda fijar los criterios interpretativos expresados en el Fundamento de Derecho Tercero 
de la sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, 3ª, de 3 de octubre de 
2018 y, en consecuencia, declara:  

“En dicha sentencia, a la cuestión identificada con interés casacional objetivo consistente en 
“determinar si las prestaciones públicas por maternidad percibidas de la Seguridad Social están o no 
exentas del impuesto sobre la renta de las personas físicas” (idéntica a la establecida en el auto de 
admisión del presente recurso de casación), se respondió lo siguiente: 

“La prestación por maternidad puede incardinarse en el supuesto previsto en el párrafo tercero de la 
letra h)  del artículo 7 de la LIRPF, y por ello (...) se establece como doctrina legal que las prestaciones 
públicas por maternidad percibidas de la Seguridad Social están exentas del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas” (…). 

No hay, por lo demás”, añade la Sala, “razones que obliguen a este Tribunal a cambiar la doctrina 
expuesta, pues consideramos -como entonces- que los criterios hermenéuticos aplicables (el 
sistemático, el histórico y el gramatical) abonan que, efectivamente, la exención prevista en el artículo 
7.h) de la ley del impuesto se extiende a las prestaciones por maternidad reconocidas por la Seguridad 
Social”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 21 de febrero de 2020.  

En este mismo sentido, véase, STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 27 de enero de 2020 (rec. 
cas. 7093/2018).  

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. La Sala de lo 
de -Administrativo del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación interpuesto por un 
particular contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia, (sede Granada), de 27 de febrero de 2017, con cita de la fundamentación establecida en la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal, de 23 de mayo de 2018, (Rec. 
Cas. núm. 1880/2017): 

http://www.araozyrueda.com/
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224339&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2704043
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224339&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2704043
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=224723&pageIndex=0&doclang=es&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=2701378
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
http://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Marzo 2020 
 

P
ág

in
a2

1
 

“1) El método de comprobación consistente en la estimación por referencia a valores catastrales, 
multiplicados por índices o coeficientes ( artículo 57.1.b) LGT) no es idóneo, por su generalidad y falta 
de relación con el bien concreto de cuya estimación se trata, para la valoración de bienes inmuebles 
en aquellos impuestos en que la base imponible viene determinada legalmente por su valor real, salvo 
que tal método se complemente con la realización de una actividad estrictamente comprobadora 
directamente relacionada con el inmueble singular que se someta a avalúo.  

2) La aplicación del método de comprobación establecido en el artículo 57.1.b) LGT no dota a la 
Administración de una presunción reforzada de veracidad y acierto de los valores incluidos en los 
coeficientes, figuren en disposiciones generales o no.  

3) La aplicación de tal método para rectificar el valor declarado por el contribuyente exige que la 
Administración exprese motivadamente las razones por las que, a su juicio, tal valor declarado no se 
corresponde con el valor real, sin que baste para justificar el inicio de la comprobación la mera 
discordancia con los valores o coeficientes generales publicados por los que se multiplica el valor 
catastral.  

4) El interesado no está legalmente obligado a acreditar que el valor que figura en la declaración o 
autoliquidación del impuesto coincide con el valor real, siendo la Administración la que debe probar 
esa falta de coincidencia".  

Sobre la tasación pericial contradictoria se dijo en la misma sentencia lo siguiente: 

"1) La tasación pericial contradictoria no es una carga del interesado para desvirtuar las conclusiones 
del acto de liquidación en que se aplican los mencionados coeficientes sobre el valor catastral, sino 
que su utilización es meramente potestativa.  

2) Para oponerse a la valoración del bien derivada de la comprobación de la Administración basada 
en el medio consistente en los valores catastrales multiplicados por índices o coeficientes, el 
interesado puede valerse de cualquier medio admisible en derecho, debiendo tenerse en cuenta lo 
respondido en la pregunta anterior sobre la carga de la prueba.  

3) En el seno del proceso judicial contra el acto de valoración o contra la liquidación derivada de aquél 
el interesado puede valerse de cualesquiera medios de prueba admisibles en Derecho, hayan sido o 
no propuestos o practicados en la obligatoria vía impugnatoria previa.  

4) La decisión del Tribunal de instancia que considera que el valor declarado por el interesado se 
ajusta al valor real, o lo hace en mayor medida que el establecido por la Administración, constituye 
una cuestión de apreciación probatoria que no puede ser revisada en el recurso de casación". STS, 
Contencioso-Administrativo, 3º, de 18 de febrero de 2020.  

Laboral  

Sucesión de contratas. Convenio sectorial. Convenio de empresa. En el presente recurso de 
casación para la unificación de doctrina, “se cuestiona la existencia de una sucesión contractual, a 
raíz de una sucesión de contratas, así como si para la determinación de la documentación que debe 
darse a la empresa entrante deben entregársele no solo los documentos que dice el convenio de 
empresa, sino, también, los del convenio del sector que tiene un ámbito más amplio y establece 
mayores exigencias sobre el particular. 

En este sentido, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo manifiesta: “(…) el Convenio Colectivo 
Sectorial de limpieza (BOE de 23-05-2013), negociado conforme a lo dispuesto en el artículo 87 del 
ET y en particular conforme a los artículos 83 y 84 del citado Texto legal (art. 2 del convenio 
estudiado), entre otras cosas regula en primer lugar y en su artículo 17 la subrogación de personal, 
da el concepto de contrata, alcance y extensión y regula con detalle los supuestos en los que la 
subrogación se produce y los requisitos que se deben cumplir. Obsérvese que solo tiene 4 artículos, 
todos dedicados a esta cuestión y que damos por reproducidos “in extenso”. 

La concurrencia y preferente aplicación del convenio sectorial viene recogida en los artículos 82-2, 83 
(2-3), 84 y 85, entre otros, de los que se deriva la fuerza vinculante de los convenios colectivos 
sectoriales y su preferente aplicación, máxime cuando, como aquí ocurre no consta su impugnación 
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judicial, ni los efectos de la misma, conforme a nuestra sentencia de 25 de abril de 2019, lo que como 
regla general comporta su validez. 

Por tanto, resalta la Sala, el artículo 84-3 del ET permite que durante la vigencia o antes de un 
convenio colectivo de empresa, se negocie un convenio sectorial que tenga preferencia en su 
aplicación por su carácter general y unificador, salvo pacto en contrario cual se deriva de lo dispuesto 
en el primer párrafo del convenio sectorial que nos ocupa. 

Por ello, la Sala desestima el recurso de casación para unificación de doctrina interpuesto por la 
representación procesal de una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, de 29 de agosto de 2016. STS, Social, 1ª, de 28 de 
enero de 2020.  

Despido improcedente. Consignación de indemnización. “La cuestión a resolver es la de 
determinar si el ingreso en la cuenta de consignaciones del juzgado de la suma correspondiente a la 
indemnización en caso de despido improcedente”, dice la Sala, “puede considerarse como opción 
tácita de la empresa por la resolución indemnizada de la relación laboral, cuando no ha manifestado 
expresamente por escrito o mediante comparecencia su voluntad de optar por el pago de la 
indemnización”.  

En este sentido, la Sala manifiesta que:  

“El punto de partida para la resolución del recurso no puede ser otro que lo dispuesto en el art. 56. 1º 
ET (…). 

Si ya este precepto no apunta en favor de ninguna fórmula de exteriorización tácita de la manifestación 
empresarial por la opción, con mayor rotundidad veda esa posibilidad el art. 110. 3 LRJS (…).  

Como es de ver, el legislador no se ha limitado solamente a reconocer el derecho a tal opción en favor 
de la empresa -con carácter general-, sino que ha ido más allá y ha dispuesto específicamente el 
modo, la forma, el tiempo y manera en que debe ejercitarse: por escrito o comparecencia, en los cinco 
días siguientes a la sentencia que declara la improcedencia y sin esperar a su firmeza, lo que 
demuestra la clara intención de rodear ese acto de una serie de formalidades ineludibles para dotarlo 
de la necesaria seguridad jurídica que tan perentorio plazo exige, además de evitar cualquier equívoco 
con las normas del art. 111 LRJS que desarrollan los efectos jurídicos derivados de la interposición 
de recurso contra las sentencias que declara la improcedencia del despido y contemplan la ejecución 
provisional de la sentencia; así como con el cumplimiento de los requisitos para recurrir que demandan 
igualmente la consignación a tal efecto del importe de la indemnización, ex art. 230.1 LRJS. 

Interpretación en la que abunda lo establecido en el art. 110. 1 letra a) LRJS, al disponer que: “En el 
acto de juicio, la parte titular de la opción entre readmisión o indemnización podrá anticipar su opción, 
para el caso de declaración de improcedencia, mediante expresa manifestación en tal sentido (…)”; 
exigiendo igualmente en este caso una expresa manifestación del empresario en favor de la opción, 
en lo que evidencia que esa declaración de voluntad ha de ser necesariamente inequívoca, clara y 
concluyente, sin admitir ninguna otra manifestación que no pase por su expresa y terminante 
expresión ante el órgano judicial. 

Avala esta conclusión, y cierra definitivamente el círculo, lo que dispone el art. 56.3 ET, al indicar que 
“En el supuesto de no optar el empresario por la readmisión o la indemnización, se entiende que 
procede la primera”, previniendo de esta forma una opción tácita en favor de la readmisión, en lo que 
se constata que se quiere con ello evitar cualquier posibilidad de admitir por el contrario una opción 
tácita favorable a la extinción indemnizada de la relación laboral, incompatible y contraria a esa 
previsión legal (…). 

En consecuencia, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo estima el recurso de casación para la 
unificación de doctrina interpuesto por un particular contra la sentencia de la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 2 de marzo de 2017. STS, Social, 1ª, de 4 de febrero de 
2020.  

Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco de la CES, 
la UNICE y el CEEP sobre el trabajo de duración determinada. La Sala Segunda del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, en los asuntos acumulados C-103/18 y C-429/18, que tiene por objeto 
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una petición de decisión prejudicial planteada por el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 8 de 
Madrid y el Juzgado Contencioso-Administrativo núm. 14 de Madrid, sobre la interpretación del 
artículo 2, párrafo primero, de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa 
al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración Determinada, así 
como de la cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 
de marzo de 1999 (“Acuerdo Marco”), que figura en el anexo de dicha Directiva, ha declarado que:  

“1) La cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de 
marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70/CE del Consejo, de 28 de junio de 
1999, relativa al Acuerdo Marco de la CES, la UNICE y el CEEP sobre el Trabajo de Duración 
Determinada, debe interpretarse en el sentido de que los Estados miembros o los interlocutores 
sociales no pueden excluir del concepto de “sucesivos contratos o relaciones laborales de duración 
determinada”, a efectos de dicha disposición, una situación en la que un empleado público nombrado 
sobre la base de una relación de servicio de duración determinada, a saber, hasta que la plaza 
vacante para la que ha sido nombrado sea provista de forma definitiva, ha ocupado, en el marco de 
varios nombramientos, el mismo puesto de trabajo de modo ininterrumpido durante varios años y ha 
desempeñado de forma constante y continuada las mismas funciones, cuando el mantenimiento de 
modo permanente de dicho empleado público en esa plaza vacante se debe al incumplimiento por 
parte del empleador de su obligación legal de organizar en el plazo previsto un proceso selectivo al 
objeto de proveer definitivamente la mencionada plaza vacante y su relación de servicio haya sido 
prorrogada implícitamente de año en año por este motivo. 

2) La cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de 
marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70, debe interpretarse en el sentido de 
que se opone a una normativa y a una jurisprudencia nacionales en virtud de las cuales la renovación 
sucesiva de relaciones de servicio de duración determinada se considera justificada por “razones 
objetivas”, con arreglo al apartado 1, letra a), de dicha cláusula, por el mero motivo de que tal 
renovación responde a las causas de nombramiento previstas en esa normativa, es decir, razones de 
necesidad, de urgencia o para el desarrollo de programas de carácter temporal, coyuntural o 
extraordinario, en la medida en que dicha normativa y jurisprudencia nacionales no impiden al 
empleador de que se trate dar respuesta, en la práctica, mediante esas renovaciones, a necesidades 
permanentes y estables en materia de personal. 

3) La cláusula 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de 
marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70, debe interpretarse en el sentido de 
que incumbe al órgano jurisdiccional nacional apreciar, con arreglo al conjunto de normas de su 
Derecho nacional aplicables, si la organización de procesos selectivos destinados a proveer 
definitivamente las plazas ocupadas con carácter provisional por empleados públicos nombrados en 
el marco de relaciones de servicio de duración determinada, la transformación de dichos empleados 
públicos en «indefinidos no fijos» y la concesión a estos empleados públicos de una indemnización 
equivalente a la abonada en caso de despido improcedente constituyen medidas adecuadas para 
prevenir y, en su caso, sancionar los abusos derivados de la utilización de sucesivos contratos o 
relaciones laborales de duración determinada o medidas legales equivalentes, a efectos de esa 
disposición. 

4)  Las cláusulas 2, 3, apartado 1, y 5 del Acuerdo Marco sobre el Trabajo de Duración Determinada, 
celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la Directiva 1999/70, deben interpretarse 
en el sentido de que, en caso de utilización abusiva por parte de un empleador público de sucesivas 
relaciones de servicio de duración determinada, el hecho de que el empleado público de que se trate 
haya consentido el establecimiento o la renovación de dichas relaciones no priva, desde ese punto 
de vista, de carácter abusivo al comportamiento del empleador de modo que dicho Acuerdo Marco no 
sea aplicable a la situación de ese empleado público. 

5)  El Derecho de la Unión debe interpretarse en el sentido de que no obliga a un tribunal nacional 
que conoce de un litigio entre un empleado público y su empleador a abstenerse de aplicar una 
normativa nacional que no es conforme con la cláusula 5, apartado 1, del Acuerdo Marco sobre el 
Trabajo de Duración Determinada, celebrado el 18 de marzo de 1999, que figura en el anexo de la 
Directiva 1999/70”. STJUE, 2ª, de 19 de marzo de 2020.  
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INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley por la que se adoptan determinadas medidas urgentes en materia de agricultura y 
alimentación (procedente del Real Decreto-ley 5/2020, de 25 de febrero). 

Proyecto de Ley por la que se deroga el despido objetivo por faltas de asistencia al trabajo 
establecido en el artículo 52.d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre (procedente del Real Decreto-ley 
4/2020, de 18 de febrero). 

Proyecto de Ley de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19 (procedente del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo). 

Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Proyecto de Ley Orgánica sobre la utilización de los datos del Registro de Nombres de Pasajeros 
para la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de delitos de terrorismo y delitos graves. 

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios 

Proposición de Ley para la reforma de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, para 
permitir la participación y votación de los miembros de los órganos colegiados de las entidades locales 
mediante procedimientos telemáticos en los supuestos de baja por enfermedad, maternidad o 
paternidad o cuando concurran otras circunstancias excepcionales que impidan la presencia física de 
los mismos en las sesiones de dichos órganos. 

Proposición de Ley para la reforma de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, para permitir la 
participación y votación de los miembros de los órganos colegiados de las entidades locales mediante 
procedimientos telemáticos en los supuestos de baja por enfermedad, maternidad o paternidad o 
cuando concurran otras circunstancias excepcionales que impidan la presencia física de los mismos 
en las sesiones de dichos órganos. 

Proposición de Ley de Memoria, Dignidad y Reparación de todas las Víctimas del Terrorismo. 

Proposición de Ley de coordinación de los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Proposición de Ley relativa a la efectiva igualdad y equiparación salarial de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado respecto de las Policías autonómicas. 

Proposición de Ley de garantías para la conciliación familiar de los profesionales de la Justicia. 

Proposición de Ley de medidas para el desarrollo del Pacto de Estado contra la Violencia Machista. 

Proposición de Ley de modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Proposición de Ley sobre bebés robados en el Estado español. 

Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades. 

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal para la protección de la libertad de expresión. 

Proposición de Ley sobre modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal (Orgánica). 
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Administradores. Con motivo del recurso interpuesto contra la negativa del Registrador Mercantil y 
de Bienes Muebles II de La Coruña a inscribir una escritura de cese y nombramiento de representante 
persona física de una sociedad anónima para el ejercicio del cargo de administradora de una sociedad 
de responsabilidad limitada, la Dirección General de los Registros y del Notariado, considera que:  

La primera de las objeciones que opone el registrador a la inscripción solicitada, al entender que debe 
constar el acuerdo del consejo de administración de la sociedad nombrada administradora por el que 
se cesa y se designe a persona física que haya de ejercer las funciones propias del cargo de 
administrador, no puede mantenerse. 

En este sentido, “como ya puso de relieve esta Dirección General en Resolución de 11 de marzo de 
1991, la designación de una persona física que la persona jurídica nombrada administradora debe 
realizar para que, en nombre de ésta y con carácter permanente, pueda desempeñar por sí sola todas 
las funciones inherentes al cargo conferido, no se trata de un acto social interno respecto de la 
sociedad administrada, sino de una decisión que compete exclusivamente a la persona jurídica 
nombrada, y dado que ésta revestirá la naturaleza bien del apoderamiento, bien de la delegación de 
facultades, se precisará para su inscripción, respectivamente su formalización en documento público 
(artículos 18 del Código de Comercio y 5 del Reglamento del Registro Mercantil) o la certificación del 
acuerdo delegatorio expedida por el órgano de la persona jurídica que sea competente al efecto. Y, 
según afirmó este Centro Directivo en Resolución de 22 de septiembre de 2010, no puede rechazarse 
la designación de la persona física que realiza, mediante un apoderado, la propia sociedad nombrada 
administradora para que ejerza las funciones propias del cargo si –como acontece en el caso del 
presente recurso– el notario autorizante de la escritura calificada ha reseñado la escritura de 
apoderamiento cuya copia autorizada se le ha exhibido y ha expresado su juicio de suficiencia sobre 
las facultades representativas acreditadas, conforme al artículo 98 de la Ley 24/2001, sin que en la 
calificación se contenga objeción alguna respecto del juicio notarial de suficiencia formulado, en 
relación con el negocio jurídico documentado. Por ello, la objeción expresada por el registrador no en 
su calificación sino –intempestivamente– en su informe, según la cual el mencionado apoderado sólo 
está facultado para ejercer personalmente la representación de la sociedad poderdante en la 
administración de la sociedad “(…), S.L.”, sociedad unipersonal, pero no para atribuir a un tercero 
dicha representación, no puede ser analizada en este expediente (cfr. artículo 326 de la Ley 
Hipotecaria). 

Asimismo, “respecto de la segunda de las objeciones que el registrador opone a la inscripción, debe 
reiterarse el criterio expresado por esta Dirección General en Resolución de 20 de septiembre de 
2019.  

Ciertamente, debe distinguirse entre la aceptación del cargo de administradora por el representante 
de la sociedad nombrada (momento desde el cual surtirá efecto el nombramiento –artículo 214.3 de 
la Ley de Sociedades de Capital–) y la designación por ésta de la persona natural que haya de ejercer 
las funciones propias del cargo (como requisito para la inscripción del nombramiento de la sociedad 
administradora en el Registro Mercantil –cfr. artículos 212 bis, apartado 2, de la Ley de Sociedades 
de Capital, y 143 del Reglamento del Registro Mercantil–).  

Es también cierto que la inscripción de los poderes en el Registro Mercantil no requiere la aceptación 
previa por parte del apoderado, pues en todo apoderamiento, al ser un acto unilateral que no comporta 
obligación alguna para el apoderado sino únicamente facultades por ejercitar, es de esencia que no 
sea necesaria dicha aceptación expresa y sea suficiente la aceptación tácita al ejercer tales 
facultades. Por ello, en vía de principios, no sería necesaria la aceptación del designado cuando la 
designación de la persona natural representante de la sociedad nombrada administradora se realiza 
mediante apoderamiento. Pero no puede desconocerse que, con independencia del origen del vínculo 
representativo entre la sociedad administradora y su representante persona física –representación 
voluntaria–, por disposición legal, los efectos de esa designación exceden del ámbito propio del mero 
apoderamiento para asimilarse –al menos en algunos aspectos, como son los relativos a requisitos 
legales establecidos para acceder al cargo de administrador, así como deberes y responsabilidades 
del mismo– a los propios de la relación orgánica de administración, dada la naturaleza de las 
funciones propias del cargo de administrador que la persona física designada debe ejercer. Muestra 
de ello es que, a diferencia de los demás poderes (cfr. artículo 94.1.5.º del Reglamento del Registro 
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Mercantil), la referida designación de persona física representante no se inscribe en la hoja de la 
sociedad administradora sino en la hoja de la administrada. Y, aunque se trata de una cuestión que, 
durante mucho tiempo, no ha sido objeto de regulación normativa expresa, debe entenderse que en 
la legislación vigente existen normas que, si bien podrían ser más claras, establecen específicamente, 
siquiera sea por asimilación y remisión al régimen del nombramiento de administradores, la necesidad 
de aceptación por la persona natural designada para ejercer las funciones propias del cargo de 
administrador para el que ha sido nombrada la sociedad. Así resulta del artículo 236 de la Ley de 
Sociedades de Capital, que en su apartado 5 (introducido por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo (…) Por 
lo demás, esta previsión normativa es lógica si se tiene en cuenta la dificultad o imposibilidad que 
existiría para exigir la responsabilidad al designado representante persona física de la sociedad 
administradora mientras no constare la aceptación de aquél, especialmente por ejemplo en caso 
incumplimiento del deber de diligencia, no ya por los actos que pudiera realizar –de la que resultaría 
la aceptación tácita de la designación– sino como consecuencia de la omisión de actuaciones 
debidas. Esta Dirección General ha acordado estimar parcialmente el recurso, en cuanto al defecto 
relativo a la necesidad de que conste el acuerdo del consejo de administración de la sociedad 
nombrada administradora, y desestimarlo en cuanto a la necesidad de aceptación expresa por la 
persona física designada representante, (…)”. RDGRN de 11 de diciembre de 2019.  

Hipoteca mobiliaria sobre marcas comerciales. La Dirección General de los Registros y del 
Notariado, que desestima el recurso interpuesto contra la nota de calificación extendida por el 
registrador de bienes muebles I de Madrid, por la que acuerda no practicar la inscripción de una 
escritura de constitución de hipoteca mobiliaria sobre marcas comerciales, manifiesta que: “(…) el 
hecho de que la ejecución de la hipoteca mobiliaria se rija directamente por las normas de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, incluida la necesidad de tasación previa y de que el tipo de subasta respete el 
porcentaje correspondiente de la valoración realizada, no impide que en la elaboración del certificado 
de tasación puedan existir especialidades derivadas de la propia naturaleza del bien hipotecado, como 
ya pusieron de manifiesto las Resoluciones de 21 de noviembre de 2013 y, como “obiter dicta”, las de 
29 de octubre de 2015 y 14 de septiembre de 2016.  

En este sentido la naturaleza especial de los derechos de propiedad industrial, en cuanto activos 
intangibles o inmateriales, no parece que encaje bien con la normativa de la tasación ECO realizada 
por entidad homologada e inscrita en el Registro especial del Banco de España a que se refiere la 
Orden ECO/805/2003 de 27 de marzo, sobre normas de valoración de bienes inmuebles y de 
determinados derechos para ciertas finalidades financieras; ya que, por un lado, esta norma regula 
exclusivamente la tasación de los bienes inmuebles y de determinados derechos reales o personales 
y limitaciones de dominio que recaigan sobre tal tipo de bienes, y, por otro lado, las entidades 
tasadoras a que se refiere suelen estar especializadas solamente en ese tipo de tasación inmobiliaria 
o de otros bienes de naturaleza tangible.  

Así, por ejemplo, los artículos 15 y siguientes de la citada Orden ECO desarrollan, como métodos 
técnicos de valoración de bienes inmuebles y derechos asociados a los mismos utilizables, los 
siguientes: el método del coste, el método de comparación, el método de actualización de rentas y el 
método residual; mientras que los métodos de valoración utilizados habitualmente en el mercado 
respecto de los derechos de propiedad industrial son: el método basado en el mercado, el método 
basado en el precio-costo, el método basado en los ingresos, el método basado en opciones y la 
denominada «regla del veinticinco por ciento”.  

En conclusión, tratándose de propiedad industrial, dada su especial naturaleza, será válida y 
admisible a efectos de ejecución hipotecaria (artículos 682 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 129 de 
la Ley Hipotecaria) la tasación de los bienes o derechos hipotecados ajustada a los métodos de 
valoración habituales en la práctica mercantil, y realizada por compañías especializadas aunque 
formalmente no se encuentren inscritas en el Registro del Banco de España”. RDGRN de 18 de 
diciembre de 2019.  

Propiedad Horizontal. La Dirección General de los Registros y del Notariado aborda “si para la 
inscripción de la modificación de los estatutos de una comunidad de propietarios en régimen de 
propiedad horizontal, consistente en modificar el artículo número 25, apartado a), de dichos estatutos, 
relativo al uso a que pueden destinarse los departamentos y a los usos que quedan prohibidos, y en 
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añadir un nuevo artículo número 33, relativo a la autorización en la comunidad de los alquileres 
turísticos o vacacionales, basta que el acuerdo haya sido adoptado con el voto favorable de tres 
quintas partes del total de propietarios, que a su vez representan tres quintas partes de las cuotas de 
participación, o si por el contrario es necesario que el acuerdo se adopte por unanimidad del total de 
los propietarios que, a su vez, representen el total de las cuotas de participación”. 

En este sentido, el Centro Directivo dice, entre otros, que:  

“(…) La modificación estatutaria es un acto de la junta como órgano colectivo de la comunidad, pero 
este apartado 12 del artículo 17 no puede servir de fundamento para reducir la mayoría necesaria en 
este caso al voto favorable de tres quintas partes de propietarios que, a su vez, representen las tres 
quintas partes de las cuotas de participación, sino que habrá que acudir a la regla general del apartado 
6 del mismo artículo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal, que exige la unanimidad del total de los 
propietarios que, a su vez, representen el total de las cuotas de participación, para los acuerdos no 
regulados expresamente en dicho artículo que impliquen la aprobación o modificación de las reglas 
contenidas en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en los estatutos de la comunidad, que 
es el supuesto ahora analizado. Es más, según reiterada doctrina de esta Dirección General (cfr. 
Resoluciones de 23 de julio de 2005, 9 de febrero de 2008, 22 de septiembre de 2009 y 25 de abril y 
1 de julio de 2013), si en el Registro apareciesen inscritos derechos de dominio adquiridos por terceras 
personas en un momento posterior a la fecha de adopción de los acuerdos debatidos, sería necesario 
que dicha modificación de los estatutos cuente con el consentimiento de esos nuevos titulares de 
elementos privativos, por cuanto estos terceros no pueden verse afectados por las modificaciones del 
título constitutivo que no hubieren sido inscritas oportunamente (cfr. artículos 5 de la Ley sobre 
propiedad horizontal y 13, 17, 32 y 38 de la Ley Hipotecaria).  

Alega el recurrente que “la literalidad del artículo 17.12 de la LPH permite la adopción del acuerdo 
relativo al alquiler turístico o vacacional», cuando lo cierto es que el texto literal del dicho artículo 
restringe su ámbito de aplicación, como ya se ha dicho, al acuerdo por el que se «limite o condicione» 
el ejercicio de dicha actividad. Además, la Exposición de Motivos del Real Decreto-ley 7/2019, de 1 
de marzo, de medidas urgentes en materia de vivienda y alquiler, que es el que introduce este nuevo 
apartado 12 en el artículo 17 de la Ley sobre propiedad horizontal, establece que “en materia de 
viviendas de uso turístico, también se recoge en el título II una reforma del régimen de propiedad 
horizontal que explicita la mayoría cualificada necesaria para que las comunidades de propietarios 
puedan limitar o condicionar el ejercicio de la actividad»; es decir, su finalidad es reducir la mayoría 
necesaria para el acuerdo que limite o condicione el alquiler turístico, no para el acuerdo adoptado 
con una finalidad contraria como es permitir de manera expresa esa actividad.  

Por último, en relación con lo suplicado con carácter subsidiario por el recurrente, no corresponde a 
esta Dirección General interpretar si los estatutos de la comunidad, tal como ahora constan inscritos, 
admiten o no el uso turístico de las viviendas. La interpretación del artículo 25 de los estatutos inscritos 
de la comunidad solo es posible y necesaria ahora en la medida en que sirva para la resolución de 
este caso concreto -la confirmación o revocación del defecto señalado por el registrador en su nota-, 
y para ello no es necesario interpretar si la redacción actual del mismo admite o no el alojamiento 
turístico, sino solo los requisitos necesarios para llevar a cabo la modificación estatutaria en los 
términos acordados, cuestión esta que ya se ha analizado”. 

En consecuencia, dicho Centro Directivo ha acordado desestimar el recurso interpuesto contra la nota 
de calificación del registrador de la propiedad de Mahón, por la que se suspende la inscripción de una 
escritura de elevación a público de acuerdos de una comunidad de propietarios en régimen de 
propiedad horizontal en virtud de los cuales se modifican los estatutos de la misma y, por tanto, 
confirma la nota de calificación del registrador. RDGRN de 19 de diciembre de 2019.  

Impugnación de acuerdos sociales. Sobre la impugnación de acuerdos sociales y, en particular con 
motivo de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 204 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, reitera que:  

“Como ha puesto de relieve esta Dirección General (vid. Resoluciones de 26 de julio y 26 de octubre 
de 2016) “la Ley de Sociedades de Capital recoge en su artículo 204.2 la posibilidad de sustituir 
válidamente un acuerdo por otro de idéntico contenido, mecanismo sanatorio que encuentra su ámbito 
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de aplicación en los supuestos en que la ineficacia de la decisión social sustituida lo sea por motivos 
formales, pues cuando los defectos sean de orden material o sustantiva, la decisión corporativa 
idónea para enervar su eventual impugnación habrá de ser de sentido inverso a la característica de 
la sustitución, es decir, en lugar de producirse una confirmación de la voluntad social dirigida a reparar 
los defectos formales de un acuerdo social previo, lo que debe producirse es una alteración de esa 
voluntad, materializada en una nueva decisión asamblearia que prive de vigencia a la anterior, ya sea 
a través de una retractación pura y simple, ya sea por medio de una acuerdo de contenido 
objetivamente incompatible, fórmula que se encuentra igualmente contemplada en el artículo 204.2. 
La eficacia retroactiva de los acuerdos de subsanación encuentra refrendo normativo en el efecto 
preclusivo sobre la acción de impugnación que el artículo 204.2 de la Ley de Sociedades de Capital 
vincula precisamente a la existencia de un acuerdo de sustitución o revocación. Dicha eficacia 
retroactiva deberá entenderse sin perjuicio de los principios que informan el Registro Mercantil y no 
perjudicará los derechos adquiridos por terceros (cfr. artículo 20 del Código de Comercio)”. RDGRN 
de 20 de diciembre de 2020. 
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